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Constancia secretarial: Manizales, tres (3) de mayo de 2024. A Despacho de la señora Juez informando 

que el profesional del derecho designado como curador, allegó escrito al despacho en el cual solicitó ser 

relevado del cargo porque en el momento se encuentra nombrado en cargo público como Inspector de 

Trabajo y Seguridad social en la Dirección Territorial de Caldas; aportó la respectiva Resolución de 

nombramiento. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales tres (3) de mayo de 2024 

 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía promovida por Alonso Vargas 

Gutiérrez contra los herederos indeterminados de José Fernando Valencia García, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00266-00. 

 

Como el abogado designado como curador ad-litem de herederos indeterminados 

del señor José Fernando Valencia García, el doctor José Alejandro Motato Flórez 

portador de la T.P. 212.771 allegó memorial donde informa que esta nombrado en cargo 

público como Inspector de Trabajo y Seguridad social en la Dirección Territorial de 

Caldas, adjunto la respectiva Resolución de nombramiento y solicitó ser relevado del 

cargo. Por ser procedente tal solicitud, se accede a la misma y se deberá proceder a la 

designación de un nuevo apoderado de pobre.  

 

Para ello se designa a la abogada Luz Elena Morales Vélez portadora de la T.P. 

292.762 del C.S.J para que asuma la representación de los herederos indeterminados del 

señor José Fernando Valencia García. 

 

Por secretaría comuníquese la designación en la forma establecida en el artículo 

49 del CGP, en la dirección electrónica registrada por el profesional del derecho en el 

SIRNA. Hágasele las advertencias del numeral 7 del artículo 48 ídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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